
INFORME DE SECRETARIA: 

 

 

Agosto 05 de 2021 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicación:  2020-00029-00 

Demandante: AVIGAIL NOVA RAMIREZ 

Demandado: JONATHAN PACHECO SANCHEZ 

 

 

En la fecha pongo en conocimiento del señor Juez el memorial allegado por 

el señor JONATHAN PACHECO SANCHEZ por conducto de apoderada, 

relacionada con su contestación en el proceso arriba referenciado. 

 

 

 
SANDRA PAOLA SEPULVEDA ROJAS 

Escribiente Nominado 

 

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, Nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN:  2020-00029-00 

DEMANDANTE: AVIGAIL NOVA RAMIREZ 

DEMANDADO: JONATHAN PACHECO SANCHEZ 

 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, de conformidad 

con el artículo 443-1, en armonía con el articulo 110 el C.G.P., se dispone por 

secretaria correr traslado por el termino de diez (10 días),  para que la parte 

ejecutante se pronuncie y adjunte o pida pruebas que pretende hacer 

valer. 

 

 

 
 



   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se 

notifica por Estado No 112 de 

fecha 10 de agosto de 2021.  

  
Neyla A. Bautista Serna  

Secretaría 

 
 

 


